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INFORME ASESORÍA EXTERNA SENADOR JUAN ANTONIO COLOMA 

NOVIEMBRE 2018 

 

 

I. DISCURSO DE HOMENAJE AL SENADOR JUAN LUIS MAURÁS NOVELLA 

 

Señor Presidente, senadores y senadoras, familiares y amigos del Senador Juan Luis 

Maurás Novella: 

 

Hoy tengo el honor, en representación del comité de la Unión Demócrata Independiente, 

de rendir homenaje al Senador Juan Luis Maurás Novella, un servidor público de larga y 

reconocida trayectoria en la política de nuestro país.  

 

Un destacado radical de tomo y lomo, o como él mismo dijo “un radical pleno, porque he 

sufrido el ser radical. He sido militante disciplinado, he sido sancionado por actitudes que 

las directivas estimaron alguna vez indisciplina. Hubo hasta el intento de expulsarme del 

Partido Radical cuando yo luchaba ardorosamente por la derogación de la Ley de defensa 

de la democracia, movimiento que encabezaba yo, un joven diputado, y el que mantenía 

la tesis contraria era un poderoso caballero, un gran tipo de la política chilena que se 

llama don Gabriel González Videla.” Así de fiel radical era el senador Maurás. 

 

Nacido en los albores del siglo XX en Santiago, sus primeros acercamientos a la política se 

dieron de la mano de su padre, Julio Guillermo Maurás, quien lo llevaba a las actividades 

del Partido Radical y al que ingresó oficialmente a los 15 años. 

 

Formado en el Instituto Nacional, en el Liceo Nocturno Domingo Faustino Sarmiento y en 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, sus primeras actividades políticas las 
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desarrolló humildemente, pegando carteles a favor de la candidatura presidencial de 

Pedro Aguirre Cerda y participando de diversas actividades de esta campaña.  

 

Por los avatares de la vida no pudo continuar sus estudios de sexto año de humanidades 

en el Instituto Nacional y entró a trabajar en la Contraloría General de la República en el 

departamento de Toma de Razón, donde a la vez se esforzó por terminar sus estudios 

secundarios en la clases nocturnas en el Faustino Sarmiento.  

 

Curiosamente, a través del propio relato del Senador Maurás, hemos sabido que además 

de su confiabilidad, fueron su gusto y sus habilidades con la máquina de escribir las que lo 

pusieron en el camino de Juan Antonio Ríos, con quien llegó a trabajar cuando éste era 

presidente de la Caja de Crédito Hipotecario. Tiempo después sería nada más y nada 

menos que su secretario privado, cuando Ríos ejerció como Presidente de la República, 

trabajo que desarrolló durante todo su mandato 

 

Como líder de la Juventud del Partido Radical, fue presidente de la delegación chilena que 

participó en 1946 del Congreso Mundial de Juventudes desarrollado en Londres y fue 

delegado en Praga del Congreso Mundial de Estudiantes de 1946, abriendo con ello su 

carrera política más allá de las fronteras nacionales, que más tarde lo llevarían a cumplir 

funciones como Embajador Extraordinario de Chile a la transmisión del mando en 

Colombia; presidir en 1958 la primera delegación parlamentaria chilena invitada por los 

Parlamentos del Reino Unido, Alemania, Yugoslavia, Austria, Italia y Francia, donde recibió 

la más alta condecoración que otorga Alemania, como asimismo la Estrella Roja de 

Yugoslavia y la Orden al Mérito de Italia. En 1961 presidió la delegación chilena a la 

Asamblea General de Naciones Unidas y la delegación de Chile al primer aniversario de la 

Revolución Cubana, cumpliendo una misión diplomática ante Fidel Castro por encargo 

especial del presidente Jorge Alessandri Rodríguez. 
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Con solo 27 años ingresa a la Cámara de Diputados como representante de la 

Vigesimosegunda Agrupación de Valdivia, diputación que ejerció entre los años 1949 y 

1953. Sin embargo, su sincero deseo era poder representar en el Congreso al norte de 

nuestro país, zona con una fuerte vinculación a su familia y por la cual expresaba un 

sentido cariño y preocupación.  

 

Si bien su primer intento por cumplir este deseo no prosperó al perder la elección por la 

Primera Agrupación Departamental de Tarapacá, que reunía a Arica, Iquique y Pisagua, la 

muerte del diputado radical por la zona, José Zárate, le dio la oportunidad de competir en 

la elección complementaria y quedarse con el escaño con un amplio apoyo electoral. Su 

bandera de lucha durante la campaña se centró en la derogación de la Ley de Defensa de 

la Democracia que había sido redactada por los mismos radicales, lo que ayudó en su 

posicionamiento frente a quienes se oponían a esta medida al interior de su propio 

partido, dado el amplio apoyo obtenido en las elecciones.  

 

Como diputado en este periodo, fue integrante de las comisiones de Hacienda, Relaciones 

Exteriores y Gobierno, materias donde desarrolló gran parte de su carrera política. Fue 

reelecto en la elección de 1957, donde mantuvo su participación en las comisiones de 

Hacienda y Relaciones Exteriores y se integró a la de Minería.  

 

En este nuevo periodo como diputado, además, logra la Presidencia de la Cámara Baja, 

ejerciendo este cargo por más de dos años, desde el 9 de abril de 1958 al 28 de octubre de 

1960. Se presentó como candidato a Senador por la Primera Agrupación Provincial 

Tarapacá y Antofagasta para el período 1961-1969, resultando electo. 

 

En estas funciones fue miembro de la Comisión de Minería, la que lideró durante la mitad 

de este periodo. También fue presidente del Senado, con cierta controversia al interior de 

su sector, pero destacando que fue la primera persona en haber ejercido la presidencia en 

ambas cámaras del Congreso Nacional. A pesar de la corta duración que tuvo en el cargo, 
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el Presidente Frei Montalva la reconoció como un servicio al país prestado por el Senador 

Maurás. 

 

En su trayectoria como congresista, se destaca su trabajo en la Ley del Puerto Libre de 

Arica, la Ley de la Junta de Adelanto de Arica, la Ley de la Zona Libre Alimenticia de 

Antofagasta, la Ley Centenario de Taltal, la Ley de la Zona Franca de Iquique, la Ley del 

Fondo de Agua Potable de Antofagasta, la Ley de Fondos para la Carretera Panamericana y 

las Leyes del Cobre. 

 

Especial mención debe hacerse a su contribución al fortalecimiento del sistema de 

elecciones chileno, al impulsar la Ley Electoral Cédula Única, destinada a enfrentar el 

cohecho y establecer los orígenes del padrón electoral, pilar fundamental de la 

transparencia y certeza que debe existir en todo proceso eleccionario. 

 

Fue miembro activo de la constitución de la Concertación en la zona norte del país y se 

involucró fuertemente en el desarrollo de la II región de Antofagasta como consejero 

regional, fundador y director de la Corporación Pro Loa, impulsor de la lucha por la 

erradicación del basural ex Finca San Juan en el centro de Calama, donde hoy se levanta el 

Centro Cívico Principal, y cofundador del Colegio Leonardo Da Vinci de Calama, además de 

su colaboración y participación en múltiples otras obras de interés público para la región. 

 

El Senador Juan Luis Maurás también desarrolló intensas funciones en otros planos, donde 

se destacan el ser fundador del Banco Panamericano del cual fue Director y Secretario 

General. Fue Director del Banco del Estado, Consejero de la Caja de Seguro Obligatorio, 

Presidente de la Central de Leche Chile S.A., Consejero del Servicio Nacional de Salud, 

además de empresario radial, minero y hotelero en las ciudades de Calama y Antofagasta, 

y empresario agrícola en la ciudad de Linares. 
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El Senador Juan Luis Maurás ha partido, pero nos deja un extenso legado a través de sus 

cuatro hijos, a través de sus acciones políticas, empresariales y públicas, a través de su ser 

un radical pleno, un hombre que a pesar de la distancia que pueden marcar las diferencias 

en las opiniones políticas, nos acerca por la voluntad y convicción de ejercer la política 

siempre al servicio de los chilenos y con el bien común como horizonte. Un ejemplo de 

servidor público al que hoy tenemos el honor de conmemorar. 
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II. MINUTA PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE NUEVO MECANISMO DE 

FINANCIAMIENTO DE LAS CAPACIDADES ESTRATÉGICAS DE LA 

DEFENSA NACIONAL, BOLETÍN N° 7.678-02 

 

II.1 Antecedentes de la iniciativa 

 

a) Fecha de ingreso: 20 de mayo de 2011 

 

b) Iniciativa: Mensaje 

 

c) Cámara de origen: Cámara de Diputados 

 

d) Trámite constitucional: Segundo trámite constitucional 

 

e) Trámite reglamentario: Primer trámite reglamentario, con nuevo primer 

informe de Comisión de Defensa despachado, informe de Comisión de 

Hacienda pendiente 

 

f) Normas de quórum especial: De acuerdo a lo establecido en artículo 105 de la 

Constitución Política de la República1, la totalidad de las normas contenidas en 

el proyecto de ley poseen el rango de ley orgánico constitucional, por lo que 

requieren de la aprobación de cuatro séptimos de los diputados y senadores en 

ejercicio (artículo 66 de la CPR) 

 

 
1 “Artículo 105.- Los nombramientos, ascensos y retiros de los oficiales de las Fuerzas Armadas y Carabineros, 
se efectuarán por decreto supremo, en conformidad a la ley orgánica constitucional correspondiente, la que 
determinará las normas básicas respectivas, así como las normas básicas referidas a la carrera profesional, 
incorporación a sus plantas, previsión, antigüedad, mando, sucesión de mando y presupuesto de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros. 
     El ingreso, los nombramientos, ascensos y retiros en Investigaciones se efectuarán en conformidad a su ley 
orgánica.” 
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g) Leyes relacionadas con la iniciativa: 

o Ley Nº 18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas 

o Ley Nº 13.196, Reservada del cobre 

o Ley Nº 20.880, sobre probidad en la función pública y prevención de los 

conflictos de intereses 

o Ley Nº 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen 

intereses particulares ante las autoridades y funcionarios 

o Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 1987, del Ministerio de Minería, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley Nª 1.349, de 

1976, que crea la Comisión Chilena del Cobre 

o Ley Nº 20.424, Estatuto Orgánico del Ministerio de Defensa Nacional 

o Ley Nº 20.128, sobre Responsabilidad Fiscal 

o Ley Nº 19.863, sobre remuneraciones de autoridades de Gobierno y cargos 

críticos de la Administración Pública y da normas sobre gastos reservados 

 

h) Efectos en recursos fiscales: El informe financiero que acompañó al proyecto 

en su ingreso a la Cámara de Diputados, concluyó que la iniciativa no tenía 

efecto directo sobre el resultado neto del Fisco2. 

Al ser objeto de indicación sustitutiva en la Comisión de Defensa del 

Senado, el proyecto fue objeto de un nuevo informe financiero3, el que señala 

que respecto a los ingresos fiscales, no habría mayor efecto, puesto que el 

proyecto al derogar la Ley Reservada del cobre y por la normas de 

financiamiento de la Defensa Nacional que se establecen, estaría implicando un 

traslado de los recursos, que pasan de ser contabilizados como “ingresos 

extrapresupuestarios” al gobierno central presupuestario4. 

 
2 Fuente: Informe financiero del proyecto de ley que establece un nuevo mecanismo de financiamiento de 
las capacidades estratégicas de la defensa nacional, Mensaje 053-359, I.F. Nº 42-2011, del 17 de mayo de 
2011, disponible en http://www.dipres.gob.cl/597/articles-74635_doc_pdf.pdf  
3 Fuente: Informe financiero del proyecto de ley que establece un nuevo mecanismo de financiamiento de 
las capacidades estratégicas de la defensa nacional, Mensaje 053-359, I.F. Nº 119-2018, del 06 de agosto de 
2018. 
4 Idem. Pág. 2 

http://www.dipres.gob.cl/597/articles-74635_doc_pdf.pdf
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Se señala que la iniciativa contemplará dos fases de aplicación: la primera 

se extiende por 12 años, de conformidad a lo establecido en el artículo 4º del 

proyecto5, durante los cuales “el presupuesto recibirá recursos que, hasta la 

entrada en vigencia de esta ley, se traspasaban a las cuentas de la Ley 

Reservada del Cobre”6.  

Ahora bien, se precisa que dichos recursos van a depender del precio neto 

que tenga la venta del cobre y sus subproductos al exterior, así como de las 

ventas que se realicen en dichos mercados. El informe financiero indica que 

para el año 2018 se estima que dichos ingresos serán del orden de los 

US$1.250 millones, calculados con base un precio de venta promedio de cobre 

en la Bolsa de Valores de Londres de 312 USc/Lb y un precio por el molibdemo 

en torno a los 25 dólares por kilo, mientras que las ventas al exterior se 

proyectan en aproximadamente: 1.667miles de toneladas de mineral fino de 

cobre, 24 mil toneladas de molibdemo, más otro minerales. 

La segunda fase, corresponde al momento de derogarse la Ley Reservada, 

donde se dará lugar a mayores ingresos fiscales correspondientes a “las 

utilidades, impuesto a la renta y royalty que la misma empresa traspase y 

pague sin considerar el impuesto especial anterior”.7 En esta fase, los ingresos 

debieses ser similares en tanto CODELCO no presente pérdidas. 

 
5 Artículo 4°.- Sustitúyese en el inciso primero del artículo 1° de la ley N° 13.196, Reservada del Cobre, la 
frase final “con el objeto de que el Consejo Superior de Defensa Nacional cumpla con las finalidades de la ley 
Nº 7.144”, por la expresión “a beneficio fiscal”. El inciso así modificado tendrá vigencia hasta el último día 
hábil del duodécimo año posterior al 1 de enero del año siguiente al de su publicación. En los tres años 
anteriores al cumplimiento de dicho plazo, redúcese el porcentaje indicado en el mencionado inciso primero 
consecutivamente en dos comas cinco puntos porcentuales por cada año. Deróganse los incisos segundo y 
tercero del referido artículo 1º, y los artículos 2° y siguientes, a contar de la fecha de vigencia de la presente 
ley. 
Autorízase a disponer el traspaso de los recursos provenientes de la aplicación de la ley N° 13.196, 
Reservada del Cobre, hasta la fecha de entrada en vigencia de esta ley, al Tesoro Público, desde donde se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en este cuerpo legal. 
Las referencias que otras normas hagan a la ley N° 13.196 se entenderán hechas, en lo que sea aplicable, a la 
ley N° 18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas y la ley N° 20.424, Estatuto Orgánico del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
6 Idem. Pág. 3 
7 Ibídem. 



 9 

En materia de gastos fiscales, una vez entre en vigencia, se establece una 

asignación base de US$494.000 miles, reajustada anualmente a la variación que 

tenga el índice de precios al por mayor de los Estados Unidos, y a la vez, se 

generan ahorros pues los compromisos existentes a cuenta de la Ley Reservada 

del cobre se pagarán con el Fondo Plurianual. 

En definitiva, las indicaciones al proyecto mantienen los lineamientos de la 

iniciativa original en cuanto a que involucra una reestructuración de ingresos y 

gastos fiscales sobre la materia que llevado a lo neto no generarían efectos 

significativos.   

 

i) Votaciones: 

o Comisión de Defensa Cámara de Diputados (agosto 2011-enero 2012):  

 Votación en general 11 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

 Votación particular:  

• Artículos 93, 95, 97, 98, 104, 106 y 108 de la LOC de las 

Fuerzas Armadas, contenidos en el artículo 1º del proyecto; 

los artículos 2º y 5º permanentes, aprobados por 

unanimidad. 

• Artículos 94, 96, 99, 100, 101, 102, 103, 105 y 107 de la LOC 

de las Fuerzas Armadas, contenidos en el artículo 1º del 

proyecto, el artículo 3º permanente y los artículos 1º, 2º, 3º, 

4º y 6º transitorios: aprobados por votación mayoritaria . 

 

o Comisión de Hacienda Cámara de Diputados (mayo 2012):  

 Artículos 93, 95, 97, 103, 104, 107 y 108 de la LOC de las Fuerzas 

Armadas, contenidos en el artículo 1º del proyecto; los artículos 2º y 

3º permanentes, y los artículos 1º, 2º, 4º, 5 º y 6º transitorios: 11 

votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.  
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 Artículos 94, 96, 98, 99, 100, 101, 102, 105 y 106 de la LOC de las 

Fuerzas Armadas, contenidos en el artículo 1º del proyecto, y el 

artículo 3º transitorio: 6 votos a favor, 0 en contra, 5 abstenciones. 

 

o Sala de la Cámara de Diputados (junio 2012):  

 107 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones  

 

o Comisión de Defensa Senado (primer informe, marzo 2013):  

 3 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones 
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II.2 Idea matriz y fundamentos de la iniciativa 

 

De acuerdo al texto del Mensaje8, la iniciativa apunta a establecer un nuevo mecanismo 

de financiamiento de las capacidades estratégicas de la defensa nacional, mediante la 

incorporación de los recursos destinados para ello al sistema presupuestario general de la 

Nación, la derogación de la Ley Reservada del Cobre y la implementación de normas que 

aseguren un financiamiento, estable, plurianual y con mejores niveles de control 

democrática y transparencia en el contexto de la seguridad nacional. 

 

Se señala que por más de 70 años “el financiamiento de las compras de material bélico en 

Chile ha provenido de la captación de recursos especiales, mediante leyes dictadas con 

este único fin y al margen de la discusión presupuestaria del país.”9 Este criterio respondió 

a las instancias en que el país se desenvolvía en ese periodo, marcado por conflictos 

externos y situaciones complejas y de inestabilidad institucional en el plano interno. Sin 

embargo, el desarrollo experimentado por el país en las últimas décadas, así como su 

fortalecimiento institucional y económico han producido que el sistema de financiamiento 

de las capacidades estratégicas de las Fuerzas Armadas resulte obsoleto para las 

exigencias actuales. 

 

En este sentido, ya no sería posible sostener un sistema de aportes para esta materia que 

se mantenga ajeno al presupuesto de la Nación, y por tanto, fuera de la información y 

controles propios de la democracia moderna, que cada vez exigen estándares mayores en 

cuanto a la transparencia y responsabilidad en el uso de los recursos públicos. 

 

Hoy el país se encuentra en una situación inmejorable para dar el paso de modernizar el 

sistema de financiamiento de las capacidades estratégicas, tomando en cuenta, además, 

que el mantener mecanismos separados para el financiamiento de las Fuerzas Armadas, 

 
8 Fuente: Mensaje 053-359, que establece nuevo mecanismo de financiamiento de las capacidades 
estratégicas de la defensa nacional, boletín Nº 7.678-02 
9 Idem. Pág. 1 
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donde corren por caminos distintos los gastos de compras de material bélico y los 

recursos necesarios para su operación y mantención, se aumentan los riesgo de que los 

gastos sean ineficientes y sin la necesaria coordinación que debe existir en la planificación 

frente al uso de los recursos públicos, sin importar la materia de que traten. 

 

Por otra parte, no se debe desconocer el hecho de que el actual mecanismo establece la 

asignación por partes iguales a las instituciones de las Fuerzas Armadas para las compras 

de material bélico, lo que no tiene sentido mantener cuando ello puede significar 

restricciones poco rentables a las adquisiciones que las ramas puedan necesitar, o bien, un 

encarecimiento de las mismas compras al no existir una planificación racional y 

coordinada de las capacidades estratégicas de la defensa nacional como un todo y no con 

la mirada independiente de cada institución. 

 

En razón de lo anterior, en el Mensaje se resumen dos ejes claves de la iniciativa10: 

 

1. Transparencia y calidad de la gestión presupuestaria: Por razones de 

seguridad hay materias de inversión y desarrollo de las capacidades 

estratégicas que se mantienen bajo reserva o secreto, sin embargo ello no 

es justificación para mantener todos estos aspectos en dicha condición. 

Tampoco lo es el hecho de que el Congreso se mantenga excluido y los 

recursos no sean considerados dentro del presupuesto de la Nación, sino 

que se manejan extrapresupuestariamente.  

Por ello la iniciativa apunta a minimizar los espacios de reserva o secreto a 

lo realmente necesario por razones de seguridad nacional, hacer más 

participe al Congreso de los procesos asociados a esta materia e impulsar 

condiciones de mayor transparencia, control y eficiencia. 

 

 
10 Ibídem. Pág. 5-7 
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2. Fortaleza y madurez institucional: Uno de los principales obstáculos para 

avanzar en la modernización y transparencia del sistema de financiamiento 

de las Fuerzas Armadas tiene relación con la existencia de aprensiones y 

desconfianzas instaladas en el sistema político chileno, que ponían en duda 

la capacidad de resolver de manera adecuada las compras requeridas por 

nuestra defensa nacional, con un análisis y proceso de toma de decisiones 

que fuera capaz de respetar la estabilidad que se necesita para este tipo de 

materias, así como la importancia de mantener una política disuasiva y 

responsable para nuestra seguridad.  

Después de más de 70 años, Chile hoy posee una fortaleza y madurez 

institucional que colabora con las bases necesarias para generar cambios 

importantes en esta materia. Aun cuando no se han eliminado del todo las 

aprensiones que rondan las decisiones que se toman en cuanto a las 

definiciones de gasto militar, lo cierto es que ellas son cada vez menores y 

es mayor la exigencia de apertura que existe desde el mundo político y la 

sociedad civil en general y el interés de que este gasto se realice de manera 

eficiente, eficaz y cuidada. 
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II.3 Propuesta de la iniciativa 

 

A. Contenido original del Mensaje (2011) 

 

El Mensaje del proyecto original separó las modificaciones propuestas en 6 grupos de 

temáticas11. 

 

La primera de ellas es el financiamiento de actividades generales y de las capacidades 

estratégicas de la defensa nacional12, donde se establece que se pone fin al tratamiento 

por vías presupuestarias diferentes que se tenía sobre ambos temas. Con el proyecto, las 

actividades generales de las Fuerzas Armadas siguen teniendo su financiamiento a través 

del presupuesto de la Nación, con definición anual de los ingresos y gastos 

correspondientes. Las capacidades estratégicas, en tanto, se define un mecanismo de 

presupuesto cuatrianual y la creación de un Fondo de Contingencia Estratégico, ambos 

regidos por la normas atingente a la administración financiera del Estado. 

 

La segunda temática tiene relación con la elaboración de la Estrategia Nacional de 

Seguridad y Defensa13, la que se establece mediante procesos que involucren al Ejecutivo, 

al Legislativo y a las Fuerzas Armadas y desde la cual se definan las capacidades 

estratégicas de la defensa nacional. En primera instancia, dicha estrategia tendría una 

proyección de 12 años, pudiendo ser revisada y objeto de actualizaciones por parte del 

Presidente de la República en el primer año de mandato que le corresponda.  

 

La tercera temática tiene que ver con los presupuestos plurianuales y los principios 

presupuestarios14, para lo cual la iniciativa establece que una vez la ley esté vigente, 

 
11 Fuente: Mensaje 053-359, que establece nuevo mecanismo de financiamiento de las capacidades 
estratégicas de la defensa nacional, boletín Nº 7.678-02, Pág. 5-7. 
12 Artículo 1º del proyecto de ley en las modificaciones a los artículos 93, 94, 95, 97 de la LOC de FF.AA, y  
artículo 2º del proyecto de ley. 
13 Artículo 1º del proyecto de ley en las modificaciones al artículo 99 de la LOC de FF.AA. 
14 Artículo 1º del proyecto de ley en las modificaciones al artículo 100 de la LOC de FF.AA., y artículo 1º 
transitorio del proyecto de ley 
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deberá elaborarse un primer presupuesto proyectado a 4 años. En el año siguiente a la 

aprobación de dicho presupuesto, la discusión presupuestaria se realizará con base a la 

agregación de un año más a dicho presupuesto, de modo tal que se mantenga 

permanentemente una visión de estos gastos proyectados a los 4 años siguientes a su 

aprobación. Además de ello, se establece que la revisión, debate y aprobación del 

presupuesto plurianual se insertará en el contexto de la tramitación del presupuesto de la 

Nación, de modo tal que le serán aplicables las mismas reglas y sea consistente con los 

principios de unidad presupuestaria, universalidad e identificación de ingresos/gastos que 

exige la gestión de recursos públicos. 

 

En el cuarto grupo de temas se trata la normativa dirigida a definir una asignación mínima 

garantizada para el financiamiento de las capacidades estratégicas15, que tiene por objeto 

dar estabilidad a la proyección de los gastos destinados a esta área y evitar que 

circunstancias contingentes temporales puedan afectar las inversiones que se requieren. 

Este piso mínimo presupuestario fue definido con base a un promedio de inversiones 

realizadas durante un periodo de tiempo relevante y fija un sistema estable de reajuste, 

por lo que se estima que es un límite necesario, pero que en todo caso no afecta las 

facultades que tendrá el Congreso en la discusión de este presupuesto. 

 

La quinta área temática que destaca el Mensaje está referida a la creación del Fondo de 

Contingencia Estratégico16, que apunta a contar con recursos para responder a contextos 

de contingencia específica que involucren a las Fuerzas Armadas. También esta destinado 

a ser una alternativa en caso que se presente una situación excepcional y ventajosa en la 

compra de material bélico que no haya estado contemplada en el presupuesto 

correspondiente, la que en todo caso deberá ser evaluada positivamente para ser 

autorizada como oportunidad adecuada para resolver las capacidades estratégicas 

definidas en la Estrategia Nacional.  

 
15 Artículo 1º del proyecto de ley en las modificaciones a los artículos 96 y 101 de la LOC de FF.AA. 
16 Artículo 1º del proyecto de ley en las modificaciones a los artículos 102 y 103 de la LOC de FF.AA., y 
artículo 2º y 3º transitorios. 
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Finalmente, el Mensaje destaca la normativa referida al control e información asociados al 

gasto militar17, donde se establece la obligación del Ministro de Defensa Nacional de 

informar una vez al año a los miembros de las comisiones legislativas de Defensa de la 

Cámara de Diputados y del Senado acerca de la ejecución del presupuesto aprobado para 

el financiamiento de las capacidades estratégicas y cómo ellas están siendo satisfechas de 

acuerdo a los planes establecidos. Asimismo se define que los gastos realizados en esta 

materia deberán ser respaldados mediante decretos firmados por los ministros de 

Defensa y Hacienda. Aun cuando dichos decretos serán reservados y no tendrán que pasar 

por el trámite de toma de razón, serán registrados por la Contraloría General de la 

República y el Contralor deberá definir el procedimiento por el cual dicha institución 

realizará el debido control y fiscalización de ellos. 

 

B. Modificaciones introducidas en la Cámara de Diputados (2011-2012) 

 

Durante su tramitación en la Cámara de Diputados, se introdujeron algunas 

modificaciones, que se detallan a continuación: 

 

 1. Incluir como facultad del Presidente de la República la modificación de la 

asignación mínima establecida en el nuevo artículo 99 de la LOC de las 

Fuerzas Armadas que se propone. Al momento del debate se consideró que 

sin perjuicio de establecer el piso mínimo que diera estabilidad al 

presupuesto en el mediano plazo, era importante incluir una norma que 

diera una alternativa de flexibilización en caso de ser necesario modificar la 

asignación mínima en razón de la revisión de la Estrategia de Seguridad y 

Defensa que se propone que el Mandatario realice durante el primer año 

de su mandato. 

 

 
17 Artículo 1º del proyecto de ley en las modificaciones a los artículos. 97, 104, 105, 106 de la LOC de FF.AA 
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3. Agregar un mayor rol de fiscalización a la Contraloría General de la 

República. Se definió la necesidad de fortalecer el papel de la Contraloría en 

la revisión de los decretos de compras militares, estableciendo que ellos 

pueden ser objeto de observaciones, las que deberán ser informadas al 

Consejo de Defensa del Estado.  

 

4. Profundización de las materias a informar por el Ministro de Defensa a la 

comisión legislativa correspondiente de la Cámara de Diputados. Se agregó 

la obligación al Ministro de Defensa de informar a la comisión de Defensa 

de la Cámara de Diputados de informar sobre las observaciones hechas por 

la Contraloría, con el fin de que dicha instancia pueda ejercer las facultades 

fiscalizadoras que le correspondan. 

 

5. Reemplazo del sistema de cálculo de la asignación mínima. Se cambia la 

forma de calcular la asignación minima presupuestaria que fija la ley para el 

financiamiento de la defensa nacional, pasando de la base de cálculo en 

razón de la referencia al periodo 2001-2010 de la Ley del cobre a una base 

de cálculo que toma el periodo 2006-2010 del Registro de Gastos en 

Defensa derivado de la obligación establecida por el Consejo de Defensa 

Sudamericano de la UNASUR. 

 

6. Introducción de mayores exigencias para el uso el Fondo de Contingencia 

Estratégico. Se establece como requisito un decreto supremo fundado, con 

las firmas de los ministros de Hacienda y Defensa. 

 

C. Modificaciones de la Comisión de Defensa del Senado (2018) 

 

Entre los marzo del año 2013 y junio de 2018 esta iniciativa no tuvo movimiento alguno en 

su tramitación. Considerando el paso de un periodo presidencial completo sin que ella 
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fuera tratada y con la necesidad de retomar el debate en esta materia con nuevos 

enfoques, el proyecto fue objeto de una serie de indicaciones del Ejecutivo y reenviado a 

la Comisión de Defensa del Senado para la elaboración de un nuevo primer informe. 

 

En esta instancia se realizaron una serie de cambios al proyecto de ley que se resumen 

como sigue: 

 

1. Sin modificaciones: En el artículo 1º del proyecto de ley, se mantuvieron sin 

modificaciones respecto a lo aprobado por la Cámara de Diputados los 

cambios correspondientes a los artículos 94, 105, 106 y 107 de la LOC de 

Fuerzas Armadas. 

 

2. Modificaciones formales: En el artículo 1º del proyecto de ley se realizaron 

modificaciones formales o precisiones a los artículos 93, 95, 96, 97 y 104 de 

la LOC de las Fuerzas Armadas, y al artículo 2º del proyecto de ley. 

 

3. Modificaciones de fondo: La Comisión de Defensa del Senado aprobó los 

siguientes cambios al texto despachado por la Cámara de Diputados: 

 

a. Se elimina la referencia a la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa. 

 

b. Se reemplaza la referencia al presupuesto plurianual por la creación del 

Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la Defensa, que 

se destina al financiamiento de la inversión en material bélico e 

infraestructura asociada y los correspondientes gastos de sostenimiento 

con base a un programa de financiamiento de inversiones a cuatro 

años.  

El Fondo estará a cargo de un órgano técnico colegiado, encargado de la 

administración financiera, cuidado y rendición de cuenta de los 
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recursos; estará integrado por un representante del Ministerio de 

Defensa Nacional designado por el Ministro, un representante del 

Ministerio de Hacienda designado por el Ministro, y un representante 

del Presidente de la República, designado por éste, los que deberán ser 

funcionarios o agentes públicos civiles, de exclusiva confianza de la 

autoridad que los nombra y cumplir con los requisitos establecidos en el 

numeral 1 del literal A) del artículo 2º del DFL Nº 3, de 2011, del 

Ministerio de Defensa, que fija la planta de personal de la Subsecretaría 

para las FF.AA. Además se les aplicarán las normas establecidas en la ley 

Nº 20.880 (probidad en la función pública), la ley Nº 20.730 (que regula 

el lobby) y las disposiciones del Título III de la ley Nº 18.575, LOC Bases 

Generales de la Administración del Estado. 

Se define que a través de reglamento aprobado por decreto supremo 

que llevará la firma de los Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda, 

se fijarán las normas de integración y funcionamiento de este órgano; 

los mecanismos, procedimientos, modalidades y normas necesarias 

para la aplicación, control y rendición de cuentas de sus recursos; la 

forma, detalle y periodicidad con que se informará su ejecución; los 

procedimientos por los cuales los recursos aprobados en conformidad a 

lo prescrito en este Título se aplicarán a la compra, desarrollo y 

sostenimiento del material bélico e infraestructura asociada, los tipos 

de convenios, contratos o acuerdos contractuales y los montos a partir 

de los cuales se deba obtener la visación del Ministerio de Defensa 

Nacional.  

Se precisa que la aplicación de los recursos del Fondo se contabilizará 

en forma extrapresupuestaria y el uso de sus recursos, ya sea en 

compras al contado o mediante operaciones a crédito, pago de cuotas 

al contado o servicio de los créditos, se dispondrá mediante decretos 
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supremos reservados conjuntos de los Ministerios de Defensa Nacional 

y de Hacienda, exentos del trámite de toma de razón. 

Finalmente se establece que el Fondo se mantendrá en una cuenta 

reservada especial del Servicio de Tesorerías. Sus recursos se invertirán 

en el mercado de capitales en conformidad a lo dispuesto en el artículo 

12 de la ley N° 20.128, sobre Responsabilidad Fiscal, y sus inversiones se 

informarán conforme lo disponga el Ministro de Hacienda en oficio 

reservado. 

 

c. Se modifica la composición de los recursos con los que se constituye el 

Fondo, estableciendo que una parte se constituirá primero con el 

monto equivalente al 55% del total de los recursos de la cuenta de Ley 

Reservada del cobre, en la Tesorería General de la República, al 31 de 

diciembre del año 2017, que le sean traspasados en conformidad a la 

ley. Estos recursos serán enterados en una o más transferencias en 

moneda nacional o extranjera en un período de hasta 48 meses; 

segundo, con los recursos que contemple la Ley de Presupuestos del 

Sector Público para cada año, considerando el programa cuatrienal de 

inversiones; con los intereses que devenguen las inversiones del Fondo, 

y con os demás aportes que establezca la ley. 

 

d. Se derivará de la planificación del desarrollo de la fuerza un programa 

cuatrienal de inversiones en material bélico, infraestructura asociada y 

gasto de sostenimiento correspondiente, aprobado por el Ministerio de 

Defensa Nacional e informado a la Dirección de Presupuestos 

Las inversiones se concretarán en proyectos evaluados y priorizados, las 

que se aprobarán mediante los decretos supremos respectivos, los que  

por razones de seguridad de la Nación tendrán carácter reservado, 

serán ejecutados desde la fecha que en ellos se señale, estarán exentos 
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del trámite de toma de razón y serán registrados reservadamente por la 

Contraloría General de la República 

 

e. Se incluye la notificación de la Contraloría General de la República 

respecto de los decretos observados al Ministerio Público, si así 

correspondiere.  

 

f. Se actualiza el periodo de inversiones en material bélico para la 

definición de la asignación mínima al periodo 2010-2017 y se establece 

como criterio de reajuste el índice de precios al por mayor de Estados 

Unidos. 

 

g. Se precisan las condiciones para realizar anticipaciones en la compra de 

material bélico, agregando que la oportunidad de compra debe darse 

por razones de precio, características y disponibilidad. Estas inversiones 

deberán ser evaluada previamente y autorizadas por decreto supremo 

fundado y reservado conjunto de los Ministerios de Defensa Nacional y 

de Hacienda, exento del trámite de toma de razón. Además se agrega 

que las compras bajo esta figura deberás informarse en sesión secreta a 

las comisiones técnicas de cada Cámara del Congreso Nacional, en 

términos generales, sin afectar la seguridad nacional ni la capacidad 

disuasiva de las Fuerzas Armadas. 

 

h. Se establece un proceso para la derogación definitiva de la Ley 

Reservada del cobre, estableciendo que los aportes del 10% que se 

exigen a CODELCO se depositarán a beneficio fiscal. Esta norma tendrá 

una vigencia hasta el último día hábil del duodécimo año posterior al 1º 

de enero del año siguiente al de su publicación, agregando que en los 3 

años anteriores al cumplimiento de ese plazo se reducirá el 10% de 
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aporte señalado de manera consecutiva en 2,5 puntos porcentuales por 

cada año. Las demás normas de la ley se derogan a contar de la fecha 

de vigencia de la presente ley y se precisa que las referencias que otras 

normas hagan a la Ley Reservada del cobre se entenderán hechas, en lo 

que sea aplicable, a la LOC de las Fuerzas Armadas y a la Ley Nº 20.424, 

Estatuto Orgánico del Ministerio de Defensa Nacional. Finalmente se 

autoriza el traspaso de los recursos provenientes de la aplicación de la 

Ley Reservada del cobre, hasta la fecha de entrada en vigencia de esta 

ley, al Tesoro Público, para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ley. 
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II.4 Comentarios sobre la iniciativa 

 

El debate en torno al mecanismo de financiamiento de la Fuerzas Armadas, especialmente 

en lo que compete a la compra de material bélico y lo que implica su operación y 

mantención, no es una materia propia del año 1990 en adelante, si no que ha sido tema 

de preocupación desde los últimos 70 años al menos. 

 

En este sentido es necesario tener en cuenta las principales normas que abrieron el 

camino a la instauración del mecanismo actualmente vigente18, como fue la Ley Nº 6.152 

de 1938 (Ley de los Cruceros), mediante la cual se determinó que para la compra de 

material bélico y el pago de las necesidades más apremiantes para las ramas de las 

Fuerzas Armadas, se destinaría una parte de los ingresos recaudados por el arriendo de 

terrenos fiscales de la zona de Magallanes. Por su parte, en 1958 se instaura la Ley Nº 

13.196, Ley Reservada del cobre, la cual estableció un impuesto de 15% a las utilidades de 

las empresas constituyentes de lo que se denominaba la Gran Minería del Cobre. Tales 

recursos eran entregados al  esos fondos al Consejo Superior de la Defensa Nacional, que 

debía destinarlos de manera exclusiva al financiamiento de compras militares. Finalmente, 

es durante el gobierno militar donde se establecieron las normas que hoy rigen el sistema 

de financiamiento definido en la Ley Reservada del cobre, estos es: impuesto al 10 por 

ciento de las ventas de CODELCO al exterior; asignación mínima garantizada de ingresos a 

las Fuerzas Armadas por este concepto; reajustabilidad de la asignación mínima y división 

de los recursos en un tercio de ellos para cada una de las ramas de las Fuerzas Armadas. 

 

Asimismo, se debe destacar que es en 1942, a través de la Ley Nº 7.144 que crea el 

Consejo Superior de la Defensa Nacional, cuando se instala la idea de que exista un 

sistema de recursos extrapresupuestarios para el financiamiento de inversiones de 

material bélico, que produce a su vez la exclusión del Congreso Nacional de los procesos 

de toma de decisión de las compras del material de guerra de las Fuerzas Armadas. 
 

18 Fuente: Mensaje 053-359, que establece nuevo mecanismo de financiamiento de las capacidades 
estratégicas de la defensa nacional, boletín Nº 7.678-02, Pág. 1-2. 
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Tal como se ha señalado a través de la discusión de esta iniciativa y otras relacionadas con 

la forma de financiar el sistema de defensa de nuestro país, especialmente lo que se 

refiere a las compras de material bélico, su mantención y operación, uno de los principales 

obstáculos a la modernización requerida va de la mano de un desarrollo histórico que ha 

afectado las confianzas y la estabilidad institucional que se requiere para establecer un 

sistema más abierto, transparente y flexible. 

 

En este sentido, la relación cívico-militar y las normas institucionales no habían alcanzado 

la fortaleza necesaria para combatir esas desconfianzas y las aprehensiones que se 

generaban en torno a la capacidad de instaurar un mecanismo que diera por una parte 

garantías de participación del poder legislativo en el debate y fiscalización de esta área de 

gasto público, así como el control debido del órgano contralor de la República y que, por 

otra parte, diera ciertas certezas al mundo militar respecto a la estabilidad y continuidad 

de las inversiones que se proyectaran y necesitaran en esta área. 

 

Sin perjuicio de que aun no se han superado todas las aprehensiones existentes y ciertas 

situaciones coyunturales han puesto en entredicho el manejo y gestión de recursos 

fiscales en las instituciones armadas, lo cierto es que en general ellos no debieran ser 

excusa para no mantener un avance en el debate sobre la materia en general y la 

implementación de un mecanismo que genere las garantías necesarias para el buen 

desarrollo de las inversiones vinculadas a las capacidades estratégicas de las Fuerzas 

Armadas. 

 

En este sentido, el proyecto en discusión ha generado espacios positivos para el análisis y 

acuerdo de los criterios que debiesen estar presentes en las normas que rijan el 

financiamiento e inversión estratégica de la defensa nacional. Entre ellos destaca que se 

trate como una política pública de Estado, por lo cual requiere de estabilidad, proyección, 

priorización y evaluación de los gastos que se comprometan. Asimismo, se destaca el 
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consenso respecto al aseguramiento de una asignación mínima, más que nada con miras a 

impedir que circunstancias especialísimas o contingentes, ajenas al desarrollo de las 

estrategias y políticas de la defensa nacional, puedan comprometer su continuidad o 

afectar su planificación.  

 

También es relevante el hecho de que el Congreso sea partícipe de la toma de decisiones 

respecto a la generalidad de los recursos asignados a través del debate presupuestario, así 

como de los procesos de información que les corresponde a diputados y senadores como 

representantes de la ciudadanía, y especialmente a las facultades de fiscalización que les 

corresponde a los diputados. 

 

El hecho de establecer un fondo de inversión de características plurianuales es correcto, 

en el sentido que genera los resguardos necesarios para que las inversiones con miras al 

desarrollo de las capacidades estratégicas de la defensa nacional tengan una proyección 

estable que permita generar importantes avances en una mayor eficacia y eficiencia en 

ellas, lo que además podría contribuir a generar ahorros importantes en el uso de 

recursos públicos con este fin. 

 

El hecho de que se instaure un órgano colegiado sujeto a una serie de requisitos, 

exigencias y sujeto a las normas relativas a la probidad administrativa y ejercicio del lobby 

para la administración del Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la 

Defensa es una buena propuesta en cuanto a generar una instancia especial y exclusiva 

para el trabajo que se deba llevar a cabo en esta materia. 

 

Si bien la actuales exigencias de transparencia y probidad en materia de gestión pública 

apuntan a la eliminación de los espacios de reserva o secreto, en materia de seguridad 

nacional es necesario mantener ciertas materias bajo estos criterios, de manera tal que se 

resguarden las definiciones estratégicas necesarias para el buen desarrollo de las políticas 

de defensa nacional. Sin perjuicio de lo anterior, el proyecto establece criterios mínimos 
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de reserva o secreto, abriendo espacios de información, especialmente a los congresistas, 

que antes les estaban totalmente vetadas, por lo cual se considera que existe un avance 

de transparencia adecuado en este sentido. 

 

Finalmente, el proyecto en análisis estableció modificaciones a la forma en que se dará 

por completa la derogación de la Ley Reservada del cobre, que actualmente define parte 

del financiamiento  de las Fuerzas Armadas, estableciendo una gradualidad en la extinción 

de la norma, específicamente en lo que corresponde a los aportes que CODELCO debía 

realizar. Ello estaría explicado por la necesidad de resolver de manera eficiente y 

responsable el cierre del financiamiento que se utilizó mediante esta legislación para las 

últimas adquisiciones de las Fuerzas Armadas.  

 

En este sentido, se debe ser cauteloso en cuanto a la transición necesaria que deberá 

operar en el sistema de compras de material para satisfacer las capacidades estratégicas 

de las distintas ramas, sin dejar pie a que compromisos ya adquiridos puedan quedar sin 

las asignaciones requeridas en tanto se traspasa del sistema vigente al que finalmente sea 

despachado desde el Congreso Nacional.  
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III. COMPARACION DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE CON EL TEXTO DESPACHADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN PRIMER 

TRÁMITE CONSTITUCIONAL Y EL PROYECTO DESPACHADO POR LA COMISIÓN DE DEFENSA EN SEGUNDO TRÁMITE 

CONSTITUCIONAL 

 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO APROBADO CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

PROYECTO APROBADO COMISIÓN DE 
DEFENSA DEL SENADO 

Ley Nº 18.948, Orgánica Constitucional de 
las Fuerzas Armadas 
 
 
TITULO VI 
Del Régimen Presupuestario 
 
Artículo 93(96).- El presupuesto de las 
Fuerzas Armadas estará integrado por los 
recursos económicos que disponga la Ley de 
Presupuestos de la Nación como aporte fiscal 
e ingresos propios en moneda nacional o 
extranjera y por todos aquéllos otros recursos 
provenientes de otras leyes vigentes a la 
dictación de esta ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Artículo 1°.- Sustitúyese el Título VI de la ley 
Nº 18.948, Orgánica Constitucional de las 
Fuerzas Armadas, por el siguiente: 
 
“TÍTULO VI 
Del Financiamiento 
 
Artículo 93.- El presupuesto de las Fuerzas 
Armadas estará integrado por los recursos 
económicos que disponga la Ley de 
Presupuestos del Sector Público como aporte 
fiscal e ingresos propios en moneda nacional 
o extranjera, y por los recursos que le 
entreguen otras leyes. 
 
Los recursos económicos que disponga la Ley 
de Presupuestos  se  destinarán a financiar el 
desarrollo  de las actividades  generales de las 
Fuerzas Armadas  y  a satisfacer las 
capacidades estratégicas de la defensa. Para  
este último objetivo existirá, además, el 
Fondo de Contingencia Estratégico que 
establece esta ley. 
 

“Artículo 1°.- Sustitúyese el Título VI de la ley 
Nº 18.948, Orgánica Constitucional de las 
Fuerzas Armadas, por el siguiente: 
 
“TÍTULO VI 
Del Financiamiento 
 
Artículo 93.- El financiamiento de las Fuerzas 
Armadas estará integrado por los recursos 
económicos que disponga la Ley de 
Presupuestos del Sector Público como aporte 
fiscal e ingresos propios en moneda nacional 
o extranjera, y por los recursos que 
dispongan otras leyes. 
 
Los recursos económicos que se asignen en la 
Ley de Presupuestos se destinarán a financiar 
el desarrollo de las actividades generales de 
las Fuerzas Armadas y las capacidades 
estratégicas de la defensa. Para este último 
objetivo existirá, además, el mecanismo 
dispuesto en el Párrafo 2°. 
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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO APROBADO CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

PROYECTO APROBADO COMISIÓN DE 
DEFENSA DEL SENADO 

 
 
 
 
 
Artículo 94(97).- La Ley de Presupuestos de la 
Nación deberá consultar anualmente los 
recursos para el desarrollo de las actividades 
de las Fuerzas Armadas. Con tal objeto, los 
Comandantes en Jefe de las respectivas 
instituciones propondrán al Ministerio de 
Defensa Nacional sus necesidades 
presupuestarias, dentro del plazo y de 
acuerdo con las modalidades establecidas 
para el Sector Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con todo, el gasto que demande la ejecución 
de actividades provenientes de situaciones de 
excepción o extraordinarias, tales como actos 
electorales, conflictos externos o internos u 

PÁRRAFO 1º: 
Financiamiento de las Actividades Generales 
de las Fuerzas Armadas 
 
 
Artículo 94.- La Ley de Presupuestos deberá 
consultar anualmente los recursos para el 
desarrollo de las actividades generales de las 
Fuerzas Armadas. No son generales las 
actividades vinculadas a las capacidades 
estratégicas de la defensa que se describen 
en el Párrafo 2° de este Título. 
 
Para el financiamiento de las actividades 
generales de las Fuerzas Armadas, los 
Comandantes en Jefe de las respectivas 
instituciones propondrán al Ministerio de 
Defensa Nacional sus necesidades 
presupuestarias, dentro del plazo y de 
acuerdo con las modalidades establecidas 
para el sector público. El Ministerio de 
Defensa Nacional oirá la opinión del Jefe del 
Estado Mayor Conjunto sobre las necesidades 
presupuestarias presentadas por los 
Comandantes en Jefe. 
 
Con todo, el gasto que demande la ejecución 
de actividades provenientes de situaciones 
especiales, tales como actos electorales o 
catástrofes naturales u otras no 

PÁRRAFO 1º: 
Financiamiento de las Actividades Generales 
de las Fuerzas Armadas 
 
 
Artículo 94.- La Ley de Presupuestos deberá 
consultar anualmente los recursos para el 
desarrollo de las actividades generales de las 
Fuerzas Armadas. No son generales las 
actividades vinculadas a las capacidades 
estratégicas de la defensa que se describen 
en el Párrafo 2° de este Título. 
 
Para el financiamiento de las actividades 
generales de las Fuerzas Armadas, los 
Comandantes en Jefe de las respectivas 
instituciones propondrán al Ministerio de 
Defensa Nacional sus necesidades 
presupuestarias, dentro del plazo y de 
acuerdo con las modalidades establecidas 
para el sector público. El Ministerio de 
Defensa Nacional oirá la opinión del Jefe del 
Estado Mayor Conjunto sobre las necesidades 
presupuestarias presentadas por los 
Comandantes en Jefe. 
 
Con todo, el gasto que demande la ejecución 
de actividades provenientes de situaciones 
especiales, tales como actos electorales o 
catástrofes naturales u otras no 
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otras no contempladas en la Ley de 
Presupuestos, será íntegramente financiado 
con aportes fiscales adicionales. 
 

contempladas en la Ley de Presupuestos, será 
íntegramente financiado con aportes fiscales 
adicionales. 
 

contempladas en la Ley de Presupuestos, será 
íntegramente financiado con aportes fiscales 
adicionales. 
 
 

Artículo 95(98).- El presupuesto, la 
contabilidad y la administración de fondos de 
cada una de las Instituciones que integran las 
Fuerzas Armadas, se ajustarán a la normativa 
que rige para la Administración Financiera del 
Estado, sin perjuicio de las excepciones 
legales vigentes a la fecha de dictación de 
esta ley. Con todo, los traspasos de los 
subtítulos respectivos, de un mismo capítulo, 
se harán por decreto supremo propuesto por 
los respectivos Comandantes en Jefe por 
intermedio del Ministro de Defensa Nacional. 
 

Artículo 95.- El presupuesto, la contabilidad y 
la administración de fondos de cada una de 
las Instituciones que integran las Fuerzas 
Armadas, se ajustarán a las normas 
establecidas en el decreto ley Nº 1263, de 
1975, sobre Administración Financiera del 
Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Párrafo 2° de este Título. 
 

Artículo 95.- El presupuesto, la contabilidad y 
la administración de fondos para el 
desarrollo de las actividades generales de 
cada una de las Instituciones que integran las 
Fuerzas Armadas, se ajustarán a las normas 
establecidas en el decreto ley Nº 1263, de 
1975, sobre Administración Financiera del 
Estado, sin perjuicio de las excepciones 
legales vigentes. 
 

Artículo 96(99).- Sin perjuicio de los recursos 
que correspondan para gastos en personal, 
los que se reajustarán periódicamente 
conforme a las normas que regulan estas 
materias, la Ley de Presupuestos deberá 
asignar como mínimo para los demás gastos 
de las Fuerzas Armadas, un aporte en 
moneda nacional y extranjera no inferior al 
asignado en la Ley de Presupuestos aprobada 
y ejecutada para el año 1989, corregido el 
aporte en moneda nacional por el factor que 
resulte de dividir el valor del índice promedio 

Artículo 96.- Sin perjuicio de los recursos que 
correspondan para los gastos en personal, los 
que se reajustarán periódicamente conforme 
a las normas que regulan estas materias, la 
Ley de Presupuestos deberá asignar como 
mínimo para los demás gastos en las 
actividades generales de las Fuerzas Armadas 
a que se refiere este Párrafo, un aporte en 
moneda nacional y extranjera no inferior al 
asignado en la Ley de Presupuestos aprobada 
y ejecutada para el año 1989, corregido el 
aporte en moneda nacional por el factor que 

Artículo 96.- Sin perjuicio de los recursos que 
correspondan para los gastos en personal, los 
que se reajustarán periódicamente conforme 
a las normas que regulan estas materias, la 
Ley de Presupuestos deberá asignar como 
mínimo para los demás gastos en las 
actividades generales de las Fuerzas Armadas 
a que se refiere este Párrafo, un aporte en 
moneda nacional y extranjera no inferior al 
asignado en la Ley de Presupuestos aprobada 
y ejecutada para el año 1989, corregido el 
aporte en moneda nacional por el factor que 
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de precios al consumidor del año en que rija 
la Ley de Presupuestos y el promedio del año 
1989. 
 

resulte de dividir el valor del índice promedio 
de precios al consumidor del año en que rija 
la Ley de Presupuestos y el promedio del año. 
 

resulte de dividir el valor del índice promedio 
de precios al consumidor del año en que rija 
la Ley de Presupuestos y el promedio del año 
1989. 
 

Artículo 97(100).- Las disposiciones 
contenidas en la ley N° 13.196 y sus 
modificaciones, mantendrán su vigencia. 
 

Artículo 97.- La información del movimiento 
financiero y presupuestario referido en este 
Párrafo y que se proporcione a los 
organismos correspondientes, se ajustará a 
las normas establecidas en el decreto ley 
N°1263, de 1975, sobre Administración 
Financiera del Estado. 
 
La documentación respectiva será mantenida 
en cada Institución y será revisada por la 
Contraloría General de la República, 
conforme a las normas legales vigentes. 
 

Artículo 97.- La información del movimiento 
financiero y presupuestario referido en este 
Párrafo y que se proporcione a los 
organismos correspondientes, se ajustará a 
las normas establecidas en el decreto ley N° 
1263, de 1975, sobre Administración 
Financiera del Estado. 
 
La documentación respectiva será mantenida 
en cada Institución y será revisada por la 
Contraloría General de la República, 
conforme a las normas legales vigentes. 
 

 
 
 
 
Artículo 98(101).- Los gastos reservados, 
cuyos montos serán fijados anualmente, no 
podrán ser inferiores a los decretados 
inicialmente para tal efecto en el año 1989, 
actualizados los gastos en moneda nacional 
por el factor que resulte de dividir el valor del 
índice promedio de precios al consumidor del 
año en que rija la Ley de Presupuestos y el 

PÁRRAFO 2°: 
Financiamiento de las Capacidades 
Estratégicas de la Defensa 

 
Artículo 98.- Con el fin de lograr las 
capacidades estratégicas definidas en la 
Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa a 
que se refiere el artículo siguiente, existirá 
un mecanismo de financiamiento para la 
inversión y desarrollo del material bélico e 
infraestructura asociada, y para los gastos de 
su operación y sostenimiento. Se 

PÁRRAFO 2°: 
Financiamiento de las Capacidades 
Estratégicas de la Defensa 
 
Artículo 98.- Con el fin de lograr las 
capacidades estratégicas definidas en la 
planificación del desarrollo de la fuerza, 
conforme a la política de defensa, la política 
militar y las restantes políticas públicas del 
sector defensa a que se refiere el artículo 5°, 
letra a), de la ley N° 20.424, Estatuto 
Orgánico del Ministerio de Defensa Nacional, 
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promedio del año 1989. Dichos gastos serán 
fijados para cada Institución de las Fuerzas 
Armadas por decreto supremo expedido a 
través del Ministerio de Defensa Nacional y 
suscrito, además, por el Ministro de Hacienda, 
y tendrán la sola obligación de rendir cuenta 
en forma global y reservada, mediante 
Certificados de Buena Inversión. 
 

considerará como gasto de su operación 
aquel directamente dependiente del estado 
de alistamiento básico de las fuerzas que 
decida la autoridad ministerial mediante 
decreto supremo. 

 
El mecanismo de financiamiento constará de 
las siguientes partes: 

 
1) Un presupuesto plurianual. 
 
2) Un Fondo de Contingencia Estratégico. 
 

existirá un mecanismo de financiamiento de 
inversión en material bélico e infraestructura 
asociada, y sus gastos de sostenimiento, el 
cual constará de lo siguiente:  
 
 
 
 
1) Un Fondo Plurianual para las Capacidades 
Estratégicas de la Defensa, y  
 
2) Un Fondo de Contingencia Estratégico. 
 

 
Artículo 99(102).- Cuando se trate de gastos 
efectuados en material de uso bélico o en sus 
repuestos, deberá rendirse cuenta en forma 
reservada. 
 

 
Artículo 99.- La Estrategia Nacional de 
Seguridad y Defensa será propuesta por el 
Ministerio de Defensa Nacional, previa 
opinión de la Junta de Comandantes en Jefe 
y de las comisiones de Defensa Nacional y de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados. Se aprobará por el Presidente de 
la República a través de decreto supremo 
suscrito por los Ministros de Relaciones 
Exteriores, de Defensa Nacional y de 
Hacienda.  

 
La Estrategia Nacional de Seguridad y 
Defensa se proyectará a doce años e incluirá 
una definición de las capacidades 
estratégicas de la defensa que sean 

 
Artículo 99.- Créase el Fondo Plurianual para 
las Capacidades Estratégicas de la Defensa, 
que financiará la inversión en material bélico 
e infraestructura asociada, y sus gastos de 
sostenimiento, en base a un programa de 
financiamiento de inversiones a cuatro años, 
que permita materializar la planificación del 
desarrollo de la fuerza establecida en el 
artículo anterior. 
 
La administración del referido Fondo estará a 
cargo de un órgano técnico colegiado, en 
adelante, el Administrador, encargado de la 
administración financiera, cuidado y 
rendición de cuenta de los recursos, de la 
manera dispuesta en los incisos si  guientes. 
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indispensables para cumplirla 
adecuadamente. Durante el primer año de 
su mandato, el Presidente de la República la 
revisará y actualizará por el período que 
falta para completar los 12 años de su 
proyección continua en el tiempo. Asimismo, 
podrá hacerlo en cualquier momento si 
estima que los cambios en el contexto 
internacional así lo justifican, manteniendo 
siempre dicha proyección. En ambos casos 
deberá seguir el procedimiento descrito en 
el inciso anterior. 

 
Asimismo, en la oportunidad señalada en el 
inciso anterior, el Presidente de la República 
podrá proponer una modificación de la 
asignación mínima a que se refiere el inciso 
tercero del artículo 101. 
 

Este órgano estará integrado por tres 
miembros: un representante del Ministerio 
de Defensa Nacional designado por el 
Ministro de Defensa Nacional, un 
representante del Ministerio de Hacienda 
designado por el Ministro de Hacienda, y un 
representante del Presidente de la República, 
designado por éste. Los miembros de este 
órgano técnico colegiado deberán ser 
funcionarios o agentes públicos civiles, los 
que serán de exclusiva confianza de la 
autoridad que los nombra y deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en el numeral 
1 del literal A del artículo 2° del decreto con 
fuerza de ley N° 3, de 2011, del Ministerio de 
Defensa Nacional, que fija la planta de 
personal de la Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas. A los miembros de este órgano 
técnico colegiado les serán aplicables las 
normas establecidas en la ley N° 20.880, 
sobre probidad en la función pública y 
prevención de los conflictos de intereses; en 
la ley Nº 20.730, que regula el lobby y las 
gestiones que representen intereses 
particulares ante las autoridades y 
funcionarios, y especialmente las 
disposiciones del Título III de la ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado. 
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Un reglamento establecerá las normas de 
integración y funcionamiento del órgano de 
administración referido en el inciso anterior. 
Además, determinará los mecanismos, 
procedimientos, modalidades y normas 
necesarias para la aplicación, control y 
rendición de cuentas de sus recursos, así 
como la forma, detalle y periodicidad con que 
se informará sobre su ejecución, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos siguientes. El 
mismo reglamento definirá los 
procedimientos por los cuales los recursos 
aprobados en conformidad a lo prescrito en 
este Título se aplicarán a la compra, 
desarrollo y sostenimiento del material bélico 
e infraestructura asociada, los tipos de 
convenios, contratos o acuerdos 
contractuales y los montos a partir de los 
cuales se deba obtener la visación del 
Ministerio de Defensa Nacional. Este 
reglamento será aprobado por decreto 
supremo que llevará la firma de los Ministros 
de Defensa Nacional y de Hacienda. Con todo, 
la identificación específica de los gastos que 
se deriven del Fondo se hará conforme a lo 
dispuesto en el tercer inciso del artículo 
siguiente. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación de 
los recursos del Fondo se contabilizará en 
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forma extrapresupuestaria y el uso de sus 
recursos, ya sea en compras al contado o 
mediante operaciones a crédito, pago de 
cuotas al contado o servicio de los créditos, 
se dispondrá mediante decretos supremos 
reservados conjuntos de los Ministerios de 
Defensa Nacional y de Hacienda, exentos del 
trámite de toma de razón. 
 
El Fondo se mantendrá en una cuenta 
reservada especial del Servicio de Tesorerías. 
Sus recursos se invertirán en el mercado de 
capitales en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la ley N° 20.128, sobre 
Responsabilidad Fiscal, y sus inversiones se 
informarán conforme lo disponga el Ministro 
de Hacienda en oficio reservado. 
 

 
Artículo 100(103).- La información del 
movimiento financiero y presupuestario que 
se proporcione a los organismos 
correspondientes se ajustará a las normas 
establecidas en la Ley de Administración 
Financiera del Estado. 
 
La documentación respectiva será mantenida 
en cada Institución, donde podrá ser revisada 
por los organismos pertinentes y por la 
Contraloría General de la República, según 

 
Artículo 100.- Sin perjuicio de lo establecido 
en el inciso primero del artículo 9° del 
decreto ley N° 1.263, de 1975, sobre 
Administración Financiera del Estado, para 
satisfacer la planificación de las capacidades 
estratégicas de la defensa establecidas en el 
artículo anterior, se aprobará un 
presupuesto de cuatro años que financiará la 
inversión y desarrollo en material bélico e 
infraestructura asociada, y los gastos de 
operación y sostenimiento, que permitan 

 
Artículo 100.- El Fondo Plurianual para las 
Capacidades Estratégicas de la Defensa estará 
constituido con los siguientes recursos: 
 
i. Un monto equivalente al 55% del total de 
los recursos de la cuenta N° 9.154 – Ley N° 
13.196, Reservada del Cobre, en la Tesorería 
General de la República, al 31 de diciembre 
del año 2017, que le sean traspasados en 
conformidad a la ley. Estos recursos serán 
enterados en una o más transferencias en 
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corresponda. 
 

materializar dicha planificación. 
 

El presupuesto se integrará al Presupuesto 
del Sector Público, en cada una de las 
instituciones de las Fuerzas Armadas, como 
el programa presupuestario “Capacidades 
Estratégicas de la Defensa” del Ministerio de 
Defensa Nacional, y se dividirá en los 
siguientes dos subtítulos: 

 
1) Necesidades de inversión y desarrollo en 
material bélico e infraestructura asociada. 

 
2) Gastos de operación y sostenimiento del 
material bélico e infraestructura asociada. 

 
Cada uno de estos dos conceptos deberá 
subdividirse en gastos de personal, bienes y 
servicios y otros que sean necesarios. 

 
En el proceso de aprobación presupuestaria 
de cada año, y teniendo siempre a la vista la 
Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa y 
las capacidades estratégicas que de allí se 
deriven, se aprobará, sucesivamente, el 
presupuesto correspondiente al año quinto, 
con el objeto de mantener de un modo 
continuo en el tiempo un presupuesto de 
cuatro años. 

 

moneda nacional o extranjera en un período 
de hasta 48 meses; 
 
ii. Los que contemple la Ley de Presupuestos 
del Sector Público para cada año, 
considerando el programa cuatrienal de 
inversiones al que se refiere el inciso 
siguiente; 
 
 
iii. Los intereses que devenguen las 
inversiones del Fondo, y 
 
iv. Los demás aportes que establezca la ley. 
 
Se derivará de la planificación del desarrollo 
de la fuerza un programa cuatrienal de 
inversiones en material bélico, infraestructura 
asociada y gasto de sostenimiento 
correspondiente, aprobado por el Ministerio 
de Defensa Nacional e informado a la 
Dirección de Presupuestos previo a lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 101. 
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No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, en el caso de las necesidades de 
inversión y desarrollo del material bélico e 
infraestructura asociada se podrá 
contemplar la celebración de contratos 
cuyas obligaciones deban ser cumplidas en 
un período superior a cuatro años. La 
suscripción de dicho contrato deberá ser 
autorizada previamente por decreto 
conjunto de los Ministerios de Defensa 
Nacional y de Hacienda. Asimismo, en el 
caso de que haya recursos contractualmente 
comprometidos en la adquisición de 
material bélico y que no estén devengados al 
31 de diciembre de cada año por razones no 
atribuibles al adquirente, dichos recursos se 
incorporarán a los presupuestos de los años 
siguientes.  

 
Las inversiones y gastos de los que trata este 
artículo se concretarán en proyectos 
debidamente evaluados y priorizados, los 
que serán identificados en el ejercicio 
presupuestario compatible con la 
planificación señalada y se aprobarán por 
decreto conjunto de los Ministerios de 
Defensa Nacional y de Hacienda. Por razones 
de seguridad de la Nación estos decretos 
tendrán un carácter reservado, serán 
ejecutados desde la fecha que en ellos se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las inversiones que trata este artículo se 
concretarán en proyectos evaluados y 
priorizados, que serán identificados de 
manera compatible con el programa de 
inversiones señalado en el inciso precedente, 
las que se aprobarán mediante los decretos 
supremos establecidos en el inciso cuarto del 
artículo 99 del presente cuerpo legal. 
 
Por razones de seguridad de la Nación estos 
decretos tendrán carácter reservado, serán 
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señale, estarán exentos del trámite de toma 
de razón y serán registrados reservadamente 
en la Contraloría General de la República. Sin 
perjuicio de ello, dicho órgano contralor 
podrá formular observaciones al referido 
decreto y, en caso de estimarlo procedente, 
ordenará la auditoría al efecto, remitiendo 
los antecedentes al Consejo de Defensa del 
Estado, si correspondiere. Asimismo, el 
Ministro de Defensa Nacional deberá 
informar a la Cámara de Diputados, con 
ocasión del cumplimiento de la obligación a 
que se refiere la letra f) del artículo 3° de la 
ley N°20.424, Estatuto Orgánico del 
Ministerio de Defensa Nacional, de las 
observaciones formuladas por la Contraloría 
General de la República a estos decretos.      
 
Un reglamento, con la firma de los Ministros 
de Defensa Nacional y de Hacienda, definirá 
los procedimientos por los cuales los 
recursos aprobados en conformidad a lo 
dispuesto en este Título se aplicarán a la 
compra, desarrollo, operación y 
sostenimiento del material bélico e 
infraestructura asociada. 
 

ejecutados desde la fecha que en ellos se 
señale, estarán exentos del trámite de toma 
de razón y serán registrados reservadamente 
en el plazo establecido por la Contraloría 
General de la República. Sin perjuicio de ello, 
dicho órgano contralor podrá formular 
observaciones al referido decreto y, en caso 
de estimarlo procedente, ordenará la 
auditoría al efecto, remitiendo los 
antecedentes al Consejo de Defensa del 
Estado o al Ministerio Público, si 
correspondiere. Asimismo, el Ministro de 
Defensa Nacional deberá informar a la 
Cámara de Diputados, con ocasión del 
cumplimiento de la obligación a que se 
refiere la letra f) del artículo 3° de la ley N° 
20.424, Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Defensa Nacional, de las observaciones 
formuladas por la Contraloría General de la 
República a estos decretos. 
 

Artículo 101(104).- Los actos, contratos o 
convenciones relativos a la adquisición, 
administración y enajenación de los bienes o 

Artículo 101.- Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo precedente, la asignación de 
recursos para financiar las capacidades 

Artículo 101.- Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo precedente, el aporte que la Ley de 
Presupuestos del Sector Público para cada 
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servicios correspondientes a los fondos 
rotativos de abastecimiento de las Fuerzas 
Armadas, estarán exentos de todo impuesto, 
tributo o derecho, ya sean fiscales, aduaneros 
o municipales.  
 

estratégicas de la defensa no podrá ser 
inferior al monto que permita financiar un 
nivel de operaciones que, de acuerdo a la 
Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa, 
sea compatible con el estado de 
alistamiento básico de las Fuerzas Armadas, 
definido según lo indicado en el artículo 98. 

 
 

 
 
 
 
Dicha asignación será determinada mediante 
una metodología definida en un reglamento 
que llevará la firma de los Ministros de 
Defensa Nacional y de Hacienda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, dicha asignación 
no podrá ser inferior al 70% del monto 
promedio de los gastos en operación y 
sostenimiento e inversiones en material 
bélico, entre los años 2006 y 2010, 
incorporados por Chile al Registro de Gastos 
de Defensa, en cumplimiento de la obligación 
establecida por el Consejo de Defensa 
Suramericano de UNASUR con fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

 
El monto señalado en el inciso anterior será 

año efectúe al Fondo Plurianual para las 
Capacidades Estratégicas de la Defensa, no 
podrá ser inferior al 70% del monto promedio 
de los gastos efectuados en operación y 
sostenimiento e inversiones en material 
bélico, en el período comprendido entre los 
años 2010 y 2017. El monto de dicho aporte 
se reajustará año a año según la variación 
que haya experimentado, el año anterior, el 
índice de precios al por mayor de los Estados 
Unidos de América, sobre el monto del 
aporte reajustado del año precedente. 
 
La asignación mínima señalada en el inciso 
anterior será establecida mediante decreto 
supremo, por orden del Presidente de la 
República, que llevará las firmas de los 
Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda. 
 
 
Previo al proceso de discusión presupuestaria 
de cada año, el Ministerio de Defensa 
Nacional deberá presentar, ante las 
comisiones técnicas de cada Cámara, la 
actualización del programa de inversiones a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 
precedente. Con el objeto de mantener de un 
modo continuo en el tiempo una 
programación de financiamiento para un 
período de cuatro años, dicha presentación 
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establecido mediante decreto supremo por 
orden del Presidente de la República, que 
llevará las firmas de los Ministros de Defensa 
Nacional y de Hacienda.  
 

deberá explicitar los ajustes correspondientes 
al cuarto año. Por razones de seguridad de la 
Nación, la publicidad de las sesiones y de los 
antecedentes considerados por las 
comisiones respectivas para los efectos 
señalados en los incisos anteriores, será 
restringida conforme al inciso noveno del 
artículo 5° A de la ley N° 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional. 
 
La Ley de Presupuestos de cada año deberá 
contener la proyección del aporte anual que 
se deba efectuar conforme al ordinal ii del 
artículo 100 correspondiente al cuarto año 
del programa cuatrienal de inversiones, para 
su aprobación por el Congreso Nacional. 
 

Artículo 102(105).- De los gastos netamente 
militares calificados como tales en la Ley de 
Presupuestos, a proposición de los 
Comandantes en Jefe de cada Institución, que 
se efectúen dentro de sus respectivos 
Presupuestos de Gastos, tanto en moneda 
nacional como en moneda extranjera, deberá 
rendirse cuenta en forma reservada. 
 
 

Artículo 102.- Créase un Fondo de 
Contingencia Estratégico, en adelante el 
“Fondo”, destinado a financiar el material 
bélico e infraestructura asociada y sus gastos 
de operación y sostenimiento para enfrentar 
situaciones de guerra externa o de crisis 
internacional que afecte gravemente la 
seguridad exterior de la República. El Fondo 
también podrá ser usado para financiar el 
material bélico e infraestructura asociada 
destruidos o severamente dañados a 
consecuencia de situaciones de catástrofe 
natural. Todas las situaciones que menciona 

Artículo 102.- Créase un Fondo de 
Contingencia Estratégico, destinado a 
financiar el material bélico e infraestructura 
asociada y sus gastos de sostenimiento para 
enfrentar situaciones de guerra externa o de 
crisis internacional que afecte gravemente la 
seguridad exterior de la República, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 32 N° 
20 de la Constitución Política de la República. 
El Fondo también podrá ser usado para 
financiar el material bélico e infraestructura 
asociada destruidos o severamente dañados 
a consecuencia de situaciones de catástrofe. 
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este inciso serán declaradas por el 
Presidente de la República mediante decreto 
supremo fundado, que llevará las firmas de 
los Ministros de Defensa Nacional y de 
Hacienda.  
 
Asimismo, cuando surja una oportunidad  
para anticipar la compra en el mercado de 
material bélico capaz de lograr las 
capacidades estratégicas de defensa 
definidas en la Estrategia Nacional de 
Seguridad y Defensa, y planificadas y 
evaluadas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 100 de esta ley, el Fondo podrá 
destinarse a adelantar los recursos 
correspondientes. Esta inversión será 
autorizada por decreto supremo fundado 
que llevará las firmas de los Ministros de 
Defensa Nacional y de Hacienda. En estos 
casos, el Fondo se repondrá con los flujos 
contemplados para la compra de dicho 
material en la planificación presupuestaria 
de los años siguientes y, si corresponde, con 
los que provengan de la reducción 
proporcional de la asignación mínima anual 
establecida en el artículo precedente. 
 
 
 
 

Todas las situaciones que menciona este 
inciso serán declaradas por el Presidente de 
la República mediante decreto supremo 
fundado, que llevará las firmas de los 
Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda.   
 
Asimismo, cuando surja una oportunidad, por 
razones de precio, características y 
disponibilidad, para anticipar la compra del 
material necesario para mantener o 
desarrollar las capacidades estratégicas 
definidas en la planificación del desarrollo de 
la fuerza, el Fondo podrá destinarse a 
adelantar los recursos correspondientes. Esta 
iniciativa de inversión deberá ser evaluada 
previamente conforme a lo dispuesto en el 
artículo 100 de esta ley, y será autorizada por 
decreto supremo fundado y reservado 
conjunto de los Ministerios de Defensa 
Nacional y de Hacienda, exento del trámite 
de toma de razón. Dicha compra deberá 
informarse en sesión secreta a las comisiones 
técnicas de cada Cámara del Congreso 
Nacional, en términos generales, sin afectar 
la seguridad nacional ni la capacidad 
disuasiva de las Fuerzas Armadas. En estos 
casos, el Fondo se repondrá con los flujos 
contemplados para la compra de dicho 
material en la planificación financiera de los 
años siguientes. 
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El reglamento del Fondo establecerá los 
mecanismos, procedimientos, modalidades y 
demás normas necesarias para la aplicación 
de sus recursos. Este reglamento será 
aprobado por decreto supremo que llevará 
la firma de los Ministros de Defensa 
Nacional y de Hacienda. Con todo, la 
identificación específica de  los gastos que se 
deriven del Fondo se hará conforme a lo 
dispuesto en el último inciso del artículo 100 
de esta ley. 

 
 
 
 

 
El Fondo se mantendrá en una cuenta 
especial del Servicio de Tesorerías y sus 
recursos se invertirán conforme a lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 de la ley Nº 
20.128, sobre Responsabilidad Fiscal. 
 

 
Un reglamento establecerá los mecanismos, 
procedimientos, modalidades y demás 
normas necesarias para la aplicación de los 
recursos de este Fondo, los que podrán 
contemplar aportes especiales al Fondo 
Plurianual señalado en el artículo 99. Este 
reglamento será aprobado por decreto 
supremo que llevará la firma de los Ministros 
de Defensa Nacional y de Hacienda. Con todo, 
los gastos que se deriven del Fondo, se 
identificarán en decretos supremos 
reservados conjuntos de los Ministerios de 
Defensa Nacional y de Hacienda, exentos del 
trámite de toma de razón. 
 
El Fondo se mantendrá en una cuenta 
especial del Servicio de Tesorerías y sus 
recursos se invertirán conforme a lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 de la ley Nº 
20.128, sobre Responsabilidad Fiscal. 
 

 Artículo 103.- El Fondo estará constituido y 
se incrementará con los siguientes recursos: 
 
 
1) Con los saldos de libre disposición 
existentes en la cuenta N° 9.154 - ley Nº 
13.196, Reservada del Cobre, en la Tesorería 

Artículo 103.- El Fondo de Contingencia 
Estratégico estará constituido y se 
incrementará con los siguientes recursos: 
 
1) Un aporte único y especial equivalente al 
doble de lo señalado en el inciso primero del 
artículo 101; 
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General de la República que le sean 
traspasados en conformidad a la ley. 
 
2) Con el integro, de cargo fiscal, de un 
monto equivalente al utilizado en los casos 
previstos en el inciso primero del artículo 
anterior y, en el caso previsto en su inciso 
segundo, con los reembolsos 
correspondientes, en la forma que disponga 
el reglamento del Fondo. 
 
3) Con los intereses que devenguen las 
inversiones del Fondo. 
 
4) Con los demás aportes que establezca la 
ley. 
 

 
 
 
2) Los intereses que devenguen las 
inversiones del Fondo, y 
 
 
 
 
 
 
3) Los demás aportes que establezca la ley. 
 
 

 Artículo 104.- El Ministro de Defensa Nacional 
deberá informar una vez al año, en sesión 
conjunta y secreta de las comisiones de 
Defensa Nacional del Congreso Nacional, 
sobre la forma en que se están 
materializando las capacidades estratégicas 
de la defensa definidas en la Estrategia 
Nacional de Seguridad y Defensa y 
financiadas conforme a lo dispuesto en este 
Párrafo. 
 

Artículo 104.- El Ministro de Defensa Nacional 
deberá informar una vez al año, en sesión 
conjunta y secreta de las comisiones de 
Defensa Nacional del Congreso Nacional, 
sobre la forma en que se están 
materializando las capacidades estratégicas 
de la defensa definidas en la planificación del 
desarrollo de la fuerza y financiadas 
conforme a lo dispuesto en este Párrafo. 
 

 Artículo 105.- Por razones de seguridad de la 
Nación, la fiscalización y control que 

Artículo 105.- Por razones de seguridad de la 
Nación, la fiscalización y control que 
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corresponda a la Contraloría General de la 
República sobre la inversión y gastos a que se 
refiere este Párrafo, se harán en forma 
reservada. El Contralor General de la 
República establecerá el procedimiento para 
llevar a cabo dichas tareas.  A dicho 
procedimiento estarán afectos todos los 
servicios, instituciones y unidades de las 
Fuerzas Armadas, así como cualquier otro 
órgano o servicio público de la Administración 
del Estado que intervenga en dicha inversión 
y gastos. 
 

corresponda a la Contraloría General de la 
República sobre la inversión y gastos a que se 
refiere este Párrafo, se harán en forma 
reservada. El Contralor General de la 
República establecerá el procedimiento para 
llevar a cabo dichas tareas.  A dicho 
procedimiento estarán afectos todos los 
servicios, instituciones y unidades de las 
Fuerzas Armadas, así como cualquier otro 
órgano o servicio público de la 
Administración del Estado que intervenga en 
dicha inversión y gastos. 
 

 PÁRRAFO 3°: 
Otras Disposiciones 
 
Artículo 106.- Los gastos reservados serán 
fijados anualmente para cada Institución de 
las Fuerzas Armadas por decreto supremo 
expedido a través del Ministerio de Defensa 
Nacional y suscrito, además, por el Ministro 
de Hacienda. Estos decretos supremos serán 
reservados, estarán exentos del trámite de 
toma de razón, y dichos gastos tendrán la 
sola obligación de rendir cuenta en forma 
global y reservada mediante Certificados de 
Buena Inversión. 
 
De los gastos reservados se rendirá cuenta 
anual, secreta y desagregada, a la Contraloría 

PÁRRAFO 3°: 
Otras Disposiciones 
 
Artículo 106.- Los gastos reservados serán 
fijados anualmente para cada Institución de 
las Fuerzas Armadas por decreto supremo 
expedido a través del Ministerio de Defensa 
Nacional y suscrito, además, por el Ministro 
de Hacienda. Estos decretos supremos serán 
reservados, estarán exentos del trámite de 
toma de razón, y dichos gastos tendrán la 
sola obligación de rendir cuenta en forma 
global y reservada mediante Certificados de 
Buena Inversión. 
 
De los gastos reservados se rendirá cuenta 
anual, secreta y desagregada, a la Contraloría 
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General de la República, directamente a 
través del Contralor General. La 
desagregación debe considerar los rubros que 
permitan ilustrar al Contralor General sobre 
el contenido fundamental de dichos gastos. 
 
Además, la autoridad obligada a rendirlos 
deberá acompañar una declaración jurada 
que acredite que se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 6º de la ley Nº 
19.863. 
 
La autoridad fiscalizadora conservará, en todo 
caso, la responsabilidad que le corresponde 
por la mantención del secreto. 
 
El examen y juzgamiento de las cuentas de 
gastos reservados se efectuará de manera 
secreta en los términos de la ley Nº 19.863. 
 

General de la República, directamente a 
través del Contralor General. La 
desagregación debe considerar los rubros que 
permitan ilustrar al Contralor General sobre 
el contenido fundamental de dichos gastos. 
 
Además, la autoridad obligada a rendirlos 
deberá acompañar una declaración jurada 
que acredite que se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 6º de la ley Nº 
19.863. 
 
La autoridad fiscalizadora conservará, en todo 
caso, la responsabilidad que le corresponde 
por la mantención del secreto. 
 
El examen y juzgamiento de las cuentas de 
gastos reservados se efectuará de manera 
secreta en los términos de la ley Nº 19.863. 
 

 Artículo 107.- Los actos, contratos o 
convenciones relativos a la adquisición, 
administración y enajenación de los bienes o 
servicios correspondientes a los fondos 
rotativos de abastecimiento de las Fuerzas 
Armadas, estarán exentos de todo impuesto, 
tributo o derecho, ya sean fiscales, aduaneros 
o municipales. 
 

Artículo 107.- Los actos, contratos o 
convenciones relativos a la adquisición, 
administración y enajenación de los bienes o 
servicios correspondientes a los fondos 
rotativos de abastecimiento de las Fuerzas 
Armadas, estarán exentos de todo impuesto, 
tributo o derecho, ya sean fiscales, aduaneros 
o municipales. 

Artículo 103(106).- En lo no previsto en esta Artículo 108.- En lo no previsto en esta ley y Artículo 108.- En lo no previsto en esta ley y 
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ley y en cuanto no fuere contrario a ella, 
regirán las disposiciones del Estatuto del 
Personal de las Fuerzas Armadas, como 
asimismo las demás normas legales y 
reglamentarias que le son aplicables. 
 

en cuanto no fuere contrario a ella, regirán 
las disposiciones del Estatuto del Personal de 
las Fuerzas Armadas, como asimismo las 
demás normas legales y reglamentarias que 
le son aplicables. 
 

en cuanto no fuere contrario a ella, regirán 
las disposiciones del Estatuto del Personal de 
las Fuerzas Armadas, como asimismo las 
demás normas legales y reglamentarias que 
le son aplicables. 
 

 Artículo 2°.- Derógase la ley N° 13.196, 
Reservada del Cobre, la que, sin embargo, 
mantendrá su vigencia para el solo efecto de 
lo dispuesto en los artículos transitorios 2° y 
3° de esta ley. Las referencias que otras 
normas hagan a dicha ley se entenderán 
hechas, en lo que sea aplicable, a la ley N° 
18.948, Orgánica Constitucional de las 
Fuerzas Armadas.  
 

Artículo 2°.- La presente ley regirá a contar 
del 1 de enero del año siguiente al de su 
publicación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos siguientes. 
 

 Artículo 3°.- La presente ley regirá a contar 
del 1 de enero del año siguiente al de su 
publicación. 
 

Artículo 3°.- Derógase la ley N° 13.196, 
Reservada del Cobre, conforme a lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 

LEY 13.196, RESERVADA DEL COBRE 
 
Artículo 1º.- El 10% del ingreso anual en 
moneda extranjera determinado por la venta 
al exterior de la producción de cobre, 
incluidos sus subproductos, de la Corporación 
Nacional del Cobre de Chile y el 10% del valor 
anual de los aportes en cobre al exterior que 
efectúe dicha Corporación, deberán ser 
depositados por el Banco Central de Chile en 

 Artículo 4°.- Sustitúyese en el inciso primero 
del artículo 1° de la ley N° 13.196, Reservada 
del Cobre, la frase final “con el objeto de que 
el Consejo Superior de Defensa Nacional 
cumpla con las finalidades de la ley Nº 7.144”, 
por la expresión “a beneficio fiscal”. El inciso 
así modificado tendrá vigencia hasta el último 
día hábil del duodécimo año posterior al 1 de 
enero del año siguiente al de su publicación. 
En los tres años anteriores al cumplimiento 
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moneda dólar de los Estados Unidos de 
América, en la Tesorería General de la 
República, con el objeto de que el Consejo 
Superior de Defensa Nacional cumpla con las 
finalidades de la ley Nº 7.144. 
 
Anualmente, deberá practicarse una 
liquidación final del rendimiento de esta ley 
y, si la cantidad total del rendimiento del 
10% fuera inferior a ciento ochenta millones 
de dólares (US$ 180.000.000,00) los que 
serán reajustados año a año a contar del 1º 
de enero de 1987, en la variación que haya 
experimentado el Índice de Precios al Por 
Mayor de los Estados Unidos de América del 
año anterior al del respectivo reajuste, la 
diferencia deberá ser completada por el 
Fisco. Al efecto, deberá consignarse un ítem 
excedible en la Ley de Presupuestos de la 
Nación de cada año. 
 
El Fisco, con cargo al ítem establecido en el 
inciso precedente, podrá otorgar anticipos, 
que la Tesorería General de la República 
descontará de los recursos posteriores que 
perciba de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo, y los ingresará a arcas 
fiscales. 
 

de dicho plazo, redúcese el porcentaje 
indicado en el mencionado inciso primero 
consecutivamente en dos comas cinco puntos 
porcentuales por cada año. Deróganse los 
incisos segundo y tercero del referido artículo 
1º, y los artículos 2° y siguientes, a contar de 
la fecha de vigencia de la presente ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Autorízase a disponer el traspaso de los 
recursos provenientes de la aplicación de la 
ley N° 13.196, Reservada del Cobre, hasta la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley, al 
Tesoro Público, desde donde se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en este cuerpo 
legal. 
 
Las referencias que otras normas hagan a la 
ley N° 13.196 se entenderán hechas, en lo 
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que sea aplicable, a la ley N° 18.948, Orgánica 
Constitucional de las Fuerzas Armadas y la ley 
N° 20.424, Estatuto Orgánico del Ministerio 
de Defensa Nacional. 
 

LEY Nº 20.880, SOBRE PROBIDAD EN LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES 
 
TÍTULO II 
De la declaración de intereses y patrimonio 
 
CAPÍTULO 1° 
De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio 
 
Artículo 4°.- Además de los sujetos señalados 
en el Capítulo 3° de este Título, se 
encontrarán obligados a realizar una 
declaración de intereses y patrimonio, en los 
términos que indica esta ley, las siguientes 
personas:  
 
… 
 

  
Artículo 5º.- Agrégase al artículo 4° de la ley 
Nº 20.880, sobre probidad en la función 
pública y prevención de los conflictos de 
intereses, el siguiente numeral 13, nuevo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“13. Los miembros del órgano técnico 
colegiado encargado de la administración del 
Fondo Plurianual para las Capacidades 
Estratégicas de la Defensa, establecido en el 
Título VI de la ley N° 18.948, Orgánica 
Constitucional de las Fuerzas Armadas.”. 
 

LEY N° 20.730, QUE REGULA EL LOBBY Y LAS 
GESTIONES QUE REPRESENTEN INTERESES 
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PARTICULARES ANTE LAS AUTORIDADES Y 
FUNCIONARIOS 
 
TÍTULO I 
Disposiciones generales 
 
Artículo 4º.- Son también sujetos pasivos de 
esta ley, aquellas autoridades y funcionarios 
que se indican a continuación:  
… 
 
7) Los consejeros del Consejo de Defensa del 
Estado, del Consejo Directivo del Servicio 
Electoral, del Consejo para la Transparencia, 
del Consejo de Alta Dirección Pública, del 
Consejo Nacional de Televisión, del Instituto 
Nacional de Derechos Humanos, los 
integrantes de los Paneles de Expertos 
creados en la ley Nº 19.940 y en la ley Nº 
20.378 y del Panel Técnico creado por la ley 
Nº 20.410, sólo en lo que respecta al ejercicio 
de sus funciones. Asimismo, se considerarán 
sujetos pasivos de esta ley los integrantes de 
las Comisiones Evaluadoras formadas en el 
marco de la ley Nº 19.886, sólo en lo que 
respecta al ejercicio de dichas funciones y 
mientras integren esas Comisiones . 
 
… 
 

 
 
 
 
 
Artículo 6º.- Agrégase al numeral 7) del 
inciso primero del artículo 4° de la ley Nº 
20.730, que regula el lobby y las gestiones 
que representen intereses particulares ante 
las autoridades y funcionarios, luego del 
vocablo final “Comisiones” la oración “, así 
como también los integrantes del órgano 
técnico colegiado que administra el Fondo 
Plurianual para las Capacidades Estratégicas 
de la Defensa, sólo en lo concerniente al 
ejercicio de sus funciones”. 
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Las instituciones y los órganos a los que 
pertenecen los sujetos pasivos indicados en 
este artículo podrán establecer mediante 
resoluciones o acuerdos, según corresponda, 
que otros funcionarios sean considerados 
sujetos pasivos para efectos de esta ley, 
cuando, en razón de su función o cargo y por 
tener atribuciones decisorias relevantes o por 
influir decisivamente en las personas que 
tienen dichas atribuciones, sea necesario, 
para efectos de transparencia, someterlos a 
esta normativa. Tales personas deberán ser 
individualizadas anualmente por resolución 
de la autoridad competente, la cual deberá 
publicarse de forma permanente en los sitios 
electrónicos indicados en el artículo 9º. 
 
El Poder Judicial, el Tribunal Constitucional y 
la Justicia Electoral podrán ejercer la 
atribución establecida en el inciso anterior, 
dictando para estos efectos los acuerdos o 
resoluciones que correspondan, los que 
deberán publicarse de manera permanente 
en sus sitios electrónicos. 
 
En caso que una persona considere que un 
determinado funcionario o servidor público 
se encuentra en las situaciones descritas en el 
inciso segundo de este artículo y en el inciso 
final del artículo anterior, podrá solicitar su 
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incorporación, por escrito, a la autoridad que 
dictó o adoptó la resolución o acuerdo que 
allí se establecen. Ésta deberá pronunciarse 
sobre dicha solicitud dentro del plazo de diez 
días hábiles, en única instancia. La resolución 
que la rechace deberá ser fundada. 
 
DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1, DE 1987, 
DEL MINISTERIO DE MINERÍA, QUE FIJA EL 
TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y 
SISTEMATIZADO DEL DECRETO LEY N° 1.349, 
DE 1976, QUE CREA LA COMISION CHILENA 
DEL COBRE 
 
Artículo 4°.- La Comisión estará administrada 
por un Consejo compuesto por las siguientes 
personas: 
 
a) El Ministro de Minería, que lo presidirá.  
 
b) El Ministro de Defensa Nacional.  
 
c) El Jefe del Estado Mayor de la Defensa 
Nacional.  
 
d) Dos representantes designados por el 
Consejo del Banco Central de Chile.  
 
e) Dos representantes designados por 
decreto supremo por el Presidente de la 

  
 
 
 
Artículo 7º.- Introdúcense las siguientes 
enmiendas al inciso primero del artículo 4° 
del decreto ley N° 1.349, de 1976, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, 
de 1987, del Ministerio de Minería:  
 
a) Sustitúyese la letra b) por la siguiente:  
 
“b) El Ministro de Hacienda;”. 
 
b) Suprímese la letra c). 
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República, uno de los cuales deberá tener el 
título de Ingeniero Civil en Minas.  
 
En ausencia del Ministro de Minería presidirá 
el Consejo el integrante que corresponda, 
según el orden de precedencia antes 
señalado.  
 
El Consejo deberá reunirse al menos una vez 
al mes; sólo podrá sesionar con la mayoría 
absoluta de sus miembros en ejercicio, y sus 
acuerdos serán adoptados por la mayoría 
absoluta de los Consejeros presentes. En caso 
de paridad de votos, dirimirá la persona que 
presida.  
 
Los miembros del Consejo señalados en las 
letras d) y e) durarán dos años en sus 
funciones, salvo que la autoridad o el ente 
que lo designó revoque la designación antes 
del término del plazo. En todo caso sus 
nombramientos podrán ser renovados. Los 
miembros del Consejo señalados en la letra d) 
no requerirán ser integrantes del Organismo 
mencionado.  
 
Los Consejeros tendrán derecho a percibir 
una remuneración mensual, que para todos 
los efectos legales tendrá el carácter de 
honorario, y que consistirá en 4 Unidades 
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Tributarias Mensuales. Además, percibirán 
por su asistencia a cada sesión del Consejo o 
de los Comités de Consejeros designados por 
el Consejo, una remuneración de 5 Unidades 
Tributarias Mensuales por sesión, con un 
tope total máximo de 14 Unidades Tributarias 
Mensuales. 
 
 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo 1°.- Una vez vigente esta ley, el 
primer presupuesto que se apruebe en 
conformidad a lo dispuesto en el Párrafo 2° 
del Título VI de la ley N° 18.948, Orgánica 
Constitucional de las Fuerzas Armadas, se 
aprobará por cuatro años, en la forma 
dispuesta en el artículo 100 de esa ley. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Artículo primero.- El primer programa de 
financiamiento cuatrienal de inversiones y su 
funcionamiento en conformidad a lo 
dispuesto en el Párrafo 2° del Título VI de la 
ley N° 18.948, Orgánica Constitucional de las 
Fuerzas Armadas, corresponderá al que debe 
ejecutarse a partir del año siguiente al de la 
publicación de esta ley. 
 

 Artículo 2º.- Para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 2° de esta ley, los saldos 
existentes a la fecha de entrada en vigencia 
de esta ley en la cuenta N° 9.154 - ley Nº 
13.196, Reservada del Cobre, a que se refiere 
el número 1) del artículo 103 de la ley N° 
18.948, Orgánica Constitucional de las 
Fuerzas Armadas, modificado por la 
presente ley, deberán ser traspasados al 
Fondo de Contingencia Estratégico que se 
establece en el artículo 102 de la misma ley 

Artículo segundo.- Hasta el 31 de diciembre 
del año de la publicación en el Diario Oficial 
de esta ley, se continuarán aprobando 
proyectos de inversión y mantenimiento de 
potencial bélico. La asignación, distribución y 
control de los recursos asociados a los 
mismos, continuará observando lo 
establecido en la ley Nº 13.196 y en la 
normativa administrativa dictada para la 
ejecución de la misma, en especial, en los 
decretos Nº 124, de 2004; Nº 134, de 2009, 
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dentro del plazo de seis meses contado 
desde la fecha en que entre en vigencia esta 
ley, conforme a las instrucciones que 
impartan conjuntamente los Ministros de 
Defensa Nacional y de Hacienda. 
 

ambos del Ministerio de Defensa Nacional, y 
Nº 19, de 2011, conjunto de los Ministerios 
de Hacienda y de Defensa Nacional. 
 
 

 Artículo 3º.- Para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 2° de esta ley, los compromisos 
adquiridos con cargo a la ley N° 13.196, 
Reservada del Cobre, que se encuentren 
incluidos en decretos totalmente tramitados 
a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 
se financiarán con los recursos provenientes 
de dicha ley. 
 

Artículo tercero.- Para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 1° de esta ley, el traspaso de los 
saldos que corresponda efectuar al Fondo 
Plurianual para las Capacidades Estratégicas 
de la Defensa y al Fondo de Contingencia 
Estratégico, deberá materializarse dentro de 
un plazo de cuarenta y ocho y de seis meses, 
respectivamente, contados desde la fecha de 
entrada en vigencia del artículo 4° de esta ley, 
conforme a las instrucciones que impartan 
conjuntamente los Ministros de Defensa 
Nacional y de Hacienda. 
 
 

 Artículo 4º.- Los gastos de operación y 
sostenimiento del material bélico e 
infraestructura asociada que existan a la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley se 
incorporarán al primer presupuesto de 
cuatro años, y a los sucesivos cuando 
corresponda, y serán devengados en 
conformidad al flujo de gastos autorizado en 
los mismos e identificados en la forma 
prevista en el artículo 100 de la ley N° 

Artículo cuarto.- Autorízase al Ministro de 
Hacienda a disponer el traspaso de recursos 
provenientes de la aplicación de la ley 
N°13.196, Reservada del Cobre, hasta la fecha 
de entrada en vigencia de esta ley, 
disponibles en el Tesoro Público, al Fondo 
Plurianual para las Capacidades Estratégicas 
de la Defensa, en un monto equivalente a los 
compromisos adquiridos con cargo a dicha ley 
y que se encuentren incluidos en decretos 
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18.948, Orgánica Constitucional de las 
Fuerzas Armadas. 
 

totalmente tramitados a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley. 
 

  
Artículo 5º.- Facúltase al Ministro de 
Hacienda para que efectúe las adecuaciones 
del presupuesto vigente que sean necesarias 
para la aplicación de esta ley, mediante uno 
o más decretos expedidos conforme a lo 
establecido en el artículo 70 del decreto ley 
Nº 1.263, de 1975, Sobre Administración 
Financiera del Estado, suscritos, además, por 
el Ministro de Defensa Nacional. 
 

 
Artículo quinto.- Efectuados los aportes 
iniciales a que se refiere esta ley y cumplidos 
los compromisos a que se refiere el artículo 
segundo transitorio, los recursos remanentes 
en las cuentas indicadas en el artículo 3° de la 
ley Nº 13.196, Reservada del Cobre, serán 
incorporados al Fondo de Estabilización 
Económica y Social, establecido en la ley N° 
20.128, sobre responsabilidad fiscal. 
 
Los montos, plazos y demás normas 
necesarias para la implementación de este 
artículo, serán determinados por un decreto 
dictado por el Ministerio de Hacienda.”. 
 

 Artículo 6º.- Mientras no se dicte por el 
Presidente de la República el Reglamento a 
que se hace referencia en el último inciso del 
artículo 100 de la ley N° 18.948, Orgánica 
Constitucional de las Fuerzas Armadas, 
mantendrá su vigencia el Reglamento 
Complementario de la ley N° 7.144, 
contenido en el decreto supremo N° 124, de 
2004, del Ministerio de Defensa Nacional, en 
todo lo que no se contraponga a lo dispuesto 
en esta ley.”. 

Artículo sexto.- El reglamento a que se refiere 
el artículo 99 de la ley, establecerá la fecha de 
derogación del Reglamento Complementario 
de la ley N° 7.144, contenido en el decreto 
supremo N° 124, de 2004, del Ministerio de 
Defensa Nacional, y del Decreto Nº 19, de 
2011, conjunto de los Ministerios de 
Hacienda y de Defensa Nacional. 
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Artículo séptimo.- Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 
100, el ordinal ii del referido artículo entrará 
en vigencia a partir del quinto año desde la 
entrada en vigencia de esta ley.”. 
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